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PRUEBAS OFRECIDAS ANTE EL IMSS MEDIANTE UN ESCRITO ACLARATORIO. PUEDEN 
TOMARSE EN CUENTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PORQUE SE 
OFRECIERON DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LA INSTANCIA ADMINISTRATIVA Y OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE. A través de la jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.), la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el principio de litis abierta que rige al juicio 
contencioso administrativo no implica para el actor una nueva oportunidad de ofrecer las pruebas 
que, conforme a la ley, debió exhibir en el procedimiento de origen o en el recurso administrativo 
procedente, estando en posibilidad legal de hacerlo. El supuesto al que se refiere la mencionada 
jurisprudencia no se actualiza cuando, después de haberse emitido la cédula de liquidación, el patrón 
exhibe pruebas mediante un escrito de aclaración, así sea que eventualmente interponga el recurso 
de inconformidad, en razón de que tales pruebas se exhibieron durante la etapa administrativa y, por 
ende, al obrar en el expediente administrativo, la Sala Regional puede tomarlas en consideración, 
sin que sea óbice a lo anterior lo dispuesto por el artículo 39-D de la Ley del Seguro Social, en el 
sentido de que el IMSS podrá aceptar las aclaraciones debidamente sustentadas que presente el 
patrón, siempre que no se haya interpuesto el recurso de inconformidad o cualquier otro medio de 
defensa, pues ello solamente implica que el IMSS ya no podrá decidir sobre la aclaración instada, 
por ser la cédula también materia de un recurso, pero de ninguna manera puede interpretarse como, 
ni constituir una restricción para la jurisdicción de litis abierta que se atribuye a la Sala Regional, de 
modo que pueda valorar tales pruebas en la sentencia, en tanto que fueron exhibidas durante el 
procedimiento administrativo de origen, como tampoco puede ser una restricción para que el propio 
IMSS las considere al resolver el recurso administrativo. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 90/2017. Titular 
de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la Delegación Sur de la Ciudad de México del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 7 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretario: Daniel Sánchez Quintana. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL 
ACTOR UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS PRUEBAS QUE, CONFORME A LA 
LEY, DEBIÓ EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL RECURSO 
ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO EN POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO 
[MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001 (*)]." citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, 
página 917. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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